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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) RODRIGO GERMAN BORJA CASTAÑEDA, para que 
en el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 18 de agosto de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-00770-00-A, 

del cual conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se 
le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
                         Consejo Superior de la Judicatura 

 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico 
Secretaría 

  

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax:  3885005 Ext. 1034. Correo: ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

  

 

 

SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) LUIS ROBERTO ARRIETA VERGARA, para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 28 de septiembre de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-00980-00-A, 

del cual conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se 
le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) ANDRES RICARDO ALFONSO REYES, para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 11 de octubre de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01011-00-A, 

del cual conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se 
le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) HINTON FREDY SARMIENTO FLOREZ, para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 20 de octubre de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01115-00-A, 

del cual conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se 
le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) NELSON RAFAEL ARZUZA RADA, para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 10 de noviembre de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01246-00-A, 

del cual conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se 
le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) NELSON RAFAEL ARZUZA RADA, para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 24 de enero de 2023, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2023-00017-00-A, 

del cual conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se 
le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) JORGE LUIS PABON APICELLA, para que en el término 
de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se notifique 
personalmente del auto de fecha 28 de marzo de 2023, por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro el 
proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2023-00073-00-A, del cual 
conoce la Magistrada ROCIO MABEL TORRES MURILLO, se le hace 
saber que si dentro de dicho término no comparece se le nombrará 
defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
                         Consejo Superior de la Judicatura 

 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico 
Secretaría 

  

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax:  3885005 Ext. 1034. Correo: ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

  

 

 

SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) JOSE YONIS JIMENEZ CASTRO, para que en el término 
de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se notifique 
personalmente del auto de fecha 16 de diciembre de 2022, por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro el 
proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01311-00-A, del cual 
conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO GUTIERREZ, 

se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) MAYRA ISABEL GUIO SÁNCHEZ para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 07 de septiembre de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2021-00900-A, del 
cual conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO 

GUTIERREZ, se le hace saber que si dentro de dicho término no 
comparece se le nombrará defensor de oficio y se continuará la 
actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) LAURA MARCELA SANJUAN GARCIA para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 07 de julio de 2022, por medio 
del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro 
el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-00531-A, del cual 
conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO GUTIERREZ, 

se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) CESAR ANTONIO BILBAO CABALLERO para que en 
el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 22 de agosto de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-00693-A, del 
cual conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO 

GUTIERREZ, se le hace saber que si dentro de dicho término no 
comparece se le nombrará defensor de oficio y se continuará la 
actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) HERNAN ANTONIO CHAMORRO PACHECO para que 
en el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 12 de septiembre de 2022, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-00992-A, del 
cual conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO 

GUTIERREZ, se le hace saber que si dentro de dicho término no 
comparece se le nombrará defensor de oficio y se continuará la 
actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) SERGIO LUIS FRUTO PIZARRO para que en el término 
de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se notifique 
personalmente del auto de fecha 10 de octubre de 2022, por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro el 
proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01066-A, del cual conoce 
el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO GUTIERREZ, se le 
hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le nombrará 
defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) ALBA NIDIA SARABIA OSPINO para que en el término 
de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se notifique 
personalmente del auto de fecha 10 de octubre de 2022, por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro el 
proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01070-A, del cual conoce 
el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO GUTIERREZ, se le 
hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le nombrará 
defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) JOSE YONIS JIMENEZ CASTRO, para que en el término 
de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se notifique 
personalmente del auto de fecha 16 de diciembre de 2022, por medio del 
cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro el 
proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01311-00-A, del cual 
conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO GUTIERREZ, 

se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) KATHERINE JULIETH SOLANO VALDES, para que en 
el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 13 de enero de 2023, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01393-00-A, 

del cual conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO 

GUTIERREZ, se le hace saber que si dentro de dicho término no 
comparece se le nombrará defensor de oficio y se continuará la 
actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) MERLIN VERGARA VEGA para que en el término de tres 
(03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente EDICTO, 
comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se notifique 
personalmente del auto de fecha 13 de enero de 2023, por medio del cual 
se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  dentro el 
proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01402-00-A, del cual 
conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO GUTIERREZ, 

se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLÁNTICO; 

  
EMPLAZA: 

 

Al doctor (a) DANIEL ENRIQUE VERGEL GONZÁLEZ para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaria de la Sala, a fin de que se 
notifique personalmente del auto de fecha 13 de enero de 2023, por 
medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra,  
dentro el proceso disciplinario Radicado bajo el No. 2022-01412-00-A, 

del cual conoce el Magistrado MARIO HUMBERTO GIRALDO 

GUTIERREZ, se le hace saber que si dentro de dicho término no 
comparece se le nombrará defensor de oficio y se continuará la 
actuación. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
se fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de 
la página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 
2213 de 2022, por el término de tres (3) días. 
 
            
Hoy dieciséis (16) de mayo de 2023, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Se desfija hoy dieciocho (18) de mayo de 2023, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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